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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 03 017 2011 00728 00 

Proceso Ordinario – Pertenencia  

Demandante Martha Lía Paniagua 

Demandado Daniel Paniagua Lozano y otros 

Decisión Resuelve solicitud, ordena oficiar 

 

En atención al oficio N°175 de 1° de junio de 2022, proveniente del Juzgado 

Tercero Laboral del Circuito de Sincelejo, Sucre; por medio del cual solicita 

que se informe sobre el estado actual de las medidas cautelares que fueron 

dictados en este proceso en relación con la señora Martha Lía Paniagua; se 

ordena comunicar al citado Juzgado; que, mediante sentencia N°282 del 27 

de junio de 2018, la cual se encuentra debidamente ejecutoriada, se declaró 

que la señora Martha Lía Paniagua Laverde adquirió por prescripción 

extraordinaria el bien inmueble con M.I. N°001-0537354 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Sur. En dicha 

providencia, se ordenó, además, cancelar la medida cautelar de inscripción de 

demanda decretada sobre el folio de M.I. N°001-0537354 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Sur. Y, se ordenó 

inscribir la mencionada sentencia en el folio de matrícula inmobiliaria N°001-

0537354 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, Zona 

Sur. Líbrese el oficio correspondiente.  

 

Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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